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A LA:				     En Soles 

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas 
PLIEGO		  :	 Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	 Logros de Aprendizaje de Estudiantes 
			   de la Educación Básica Regular
PRODUCTO	 3000385	 :	 Instituciones Educativas con 
			   Condiciones para el Cumplimiento de 
			   Horas Lectivas Normadas
ACTIVIDAD	 5005628	 :	 Contratación Oportuna y Pago del 
			   Personal Docente y Promotoras de 
			   las Instituciones Educativas de 
			   Educación Básica Regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    27 047 534,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	 Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
			   con discapacidad en la Educación 
			   Básica y Técnico Productiva
PRODUCTO	 3000790	 :	 Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	 Contratación oportuna y pago de 
			   personal en Instituciones Educativas 
			   Inclusivas , Centros de Educación 
			   Básica Especial y Centros de 
			   Recursos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     126 601,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9001	 :	 Acciones Centrales
PRODUCTO	 3999999	 :	 Sin Producto
ACTIVIDAD	 5000003	 :	 Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     678 359,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que no 
			   resultan en productos
PRODUCTO	 3999999	 :	 Sin Producto
ACTIVIDAD	 5000661	 :	 Desarrollo de la Educación Laboral y 
			   Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     301 594,00 

ACTIVIDAD	 5000681	 :	 Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
			   Educación Básica Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     191 095,00 

ACTIVIDAD	 5000683	 :	 Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 
			   Educación Básica Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				     15 507,00 
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 28 360 690,00 
				    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego se detallan en el Anexo 
“Transferencia de Partidas para financiar el costo 
diferencial de la Asignación por Cargo y Jornada de 
Trabajo Adicional de los profesores que temporalmente 
asuman cargos de mayor responsabilidad”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2016180-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

decreto supremo
N° 332-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2021, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 832 300 
169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), para financiar, entre otras finalidades, 
lo dispuesto en el literal i) del citado numeral, referido al 
pago del incentivo por ingreso de profesores a la Carrera 
Pública Magisterial; 

Que, los numerales 40.2 y 40.4 del citado artículo 40 
de la Ley N°  31084, establecen que las modificaciones 
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presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último y de conformidad con las 
disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, 
en el marco de la normatividad de la materia, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante el Oficio N° 251-2021-MINEDU/DM, el 
Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 21 486 000,00 (VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, a 
favor de los Gobiernos Regionales para financiar el pago 
del incentivo por ingreso de los profesores a la Carrera 
Pública Magisterial, correspondiente a los Concursos de 
Nombramiento 2018 y 2019, al amparo del literal i) del numeral 
40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 01453-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando N° 1738-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
a la información registrada en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP), y la información 
remitida por el Ministerio de Educación, señala que el costo 
para financiar el pago del incentivo por el ingreso de los 
profesores a la Carrera Pública Magisterial, correspondiente 
a los Concursos de Nombramiento 2018 y 2019, asciende 
a la suma de S/ 21 486 000,00 (VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES), 
correspondiente a los Gobiernos Regionales;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
21 486 000,00 (VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES), a favor de los 
Gobiernos Regionales, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 21 486 000,00 (VEINTIÚN 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL Y 
00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales, para 
financiar el pago del incentivo por ingreso de profesores 
a la Carrera Pública Magisterial, correspondiente a los 
Concursos de Nombramiento 2018 y 2019, al amparo 
del literal i) del numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:				     En Soles 

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	 Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	 Programa Educación Básica para 
			   Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0090	 :	 Logros de Aprendizaje de Estudiantes 
			   de la Educación Básica Regular
PRODUCTO	 3000385	 :	 Instituciones Educativas con 
			   Condiciones para el Cumplimiento de 
			   Horas Lectivas Normadas
ACTIVIDAD	 5005628	 :	 Contratación Oportuna y Pago del 

			   Personal Docente y Promotoras de 
			   las Instituciones Educativas de 
			   Educación Básica Regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    21 084 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0106	 :	 Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
			   con discapacidad en la educación 
			   básica y técnico productiva
PRODUCTO	 3000790	 :	 Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	 Contratación oportuna y pago de 
			   personal en Instituciones Educativas 
			   inclusivas, centros de educación 
			   básica especial y centros de Recursos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    90 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
PRODUCTO	 3999999	 :	 Sin producto
ACTIVIDAD	 5000661	 :	 Desarrollo de la Educación Laboral y 
			   Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    312 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 21 486 000,00
				    ============

A LA:				     En Soles 

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas 
PLIEGO		  :	 Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0090	 :	 Logros de Aprendizaje de Estudiantes 
			   de la Educación Básica Regular
PRODUCTO	 3000385	 :	 Instituciones Educativas con 
			   Condiciones para el Cumplimiento de 
			   Horas Lectivas Normadas
ACTIVIDAD	 5005628	 :	 Contratación Oportuna y Pago del 
			   Personal Docente y Promotoras de 
			   las Instituciones Educativas de 
			   Educación Básica Regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    21 084 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0106	 :	 Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
			   con discapacidad en la educación 
			   básica y técnico productiva
PRODUCTO	 3000790	 :	 Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	 Contratación oportuna y pago de 
			   personal en Instituciones Educativas 
			   inclusivas, centros de educación 
			   básica especial y Centros de 
			   Recursos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    90 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que No 
			   Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000681	 :	 Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
			   Educación Básica Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    282 000,00

ACTIVIDAD	 5000683	 :	 Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 
			   educación básica alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    30 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 21 486 000,00
				    ============
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1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego se detallan en el Anexo “Transferencia 
de partidas para financiar el pago del incentivo por el 
ingreso de los profesores a la Carrera Pública Magisterial, 
correspondientes a los Concursos de Nombramiento 
2018 y 2019”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 

dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1.	 La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2.	 La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)	 Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b)	 Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c)	 Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

	 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4.	 Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5.	 En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6.	 Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7.	 Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8.	 Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2016180-3

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

decreto supremo
N° 333-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2021, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por el monto de S/ 832 300 169,00 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), para 
financiar, entre otras finalidades, lo dispuesto en el literal 
j) del citado numeral, referido al pago de los derechos 
y beneficios de los docentes nombrados y contratados, 
así como de los asistentes y auxiliares contratados de la 
Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes;

Que, los numerales 40.2 y 40.4 del citado artículo 40 
de la Ley N° 31084, establecen que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último, y de conformidad con las 
disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, 
en el marco de la normatividad de la materia, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante el Oficio N° 267-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los Gobiernos Regionales, para 
financiar el pago de la asignación por desempeño de 
puesto de gestión pedagógica a favor de los docentes de 
la Carrera Pública Docente, la asignación por desempeño 
de cargo de gestión pedagógica a favor de los docentes 
contratados y la asignación por desempeño de puesto de 
directores o directoras generales encargados o encargadas 
de los Institutos de Educación Superior Tecnológicos 
Públicos, por puesto y función, en el marco de la Ley 
N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
conforme a lo dispuesto en el literal j) del numeral 40.1 del 
artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 01482-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 

de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como el 
Oficio N° 00585-2021-MINEDU/SPE-OPEP de la citada 
Oficina, que adjunta el Informe N° 01644-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, con información complementaria;

Que, mediante Memorando N° 1719-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información remitida por el Ministerio de 
Educación, señala el costo que implica financiar el pago 
de la asignación por desempeño de puesto de gestión 
pedagógica a favor de los docentes de la Carrera Pública 
Docente, la asignación por desempeño de cargo de 
gestión pedagógica a favor de los docentes contratados, 
y la asignación por desempeño de puesto de directores 
o directoras generales encargados o encargadas de los 
Institutos de Educación Superior Tecnológico Públicos, 
por puesto y por función, en el marco de la Ley N° 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la Carrera Pública de sus Docentes; y en observancia 
a lo previsto en el literal j) del numeral 40.1 del artículo 
40 de la Ley N° 31084, el cual asciende a la suma de 
S/ 7 108 325,00 (SIETE MILLONES CIENTO OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO Y 00/100 SOLES);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 7 108 325,00 (SIETE MILLONES CIENTO OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), a favor 
de veinticinco (25) Gobiernos Regionales para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 7 108 325,00 (SIETE MILLONES 
CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO Y 
00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de la asignación por 
desempeño de puesto de gestión pedagógica a favor de 
los docentes de la Carrera Pública Docente, la asignación 
por desempeño de cargo de gestión pedagógica a 
favor de los docentes contratados y la asignación 
por desempeño de puesto de directores o directoras 
generales encargados o encargadas de los Institutos de 
Educación Superior Tecnológicos Públicos, por puesto y 
función, en el marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, conforme a lo dispuesto en el literal 
j) del numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	 Ministerio de Educación
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    2 786 341,00
2.3 Bienes y Servicios				    4 321 984,00
				    ==========
			   TOTAL EGRESOS	  7 108 325,00
				    ==========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS 	  	 :	 Gobiernos Regionales
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